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VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-015756-15-B Registro tle esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

i,
CONSIDERANDO: i

Que por las presentes actuaciones la firma PEdMATEC

LABORATORIO MEDICINAL S.A., solicita la cancelación de los Certificabos de
¡ I

Inscri/pción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) N° 54.B92,

52.364,52.753,52.947,52.:19, 52.B01, 52.570, 53.407, 52.B35 Y52.B6~.

1 Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del ArtícLIO BO,
,

!

Inciso a) de la Ley N° 16.463.
,

Que los productos mencionados revisten la condición de No

Comercializados en el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM). J
1 Que la Dirección de Gestión de Información Técnica e lite su

11
11

infordla técnico favorable.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el ecreto

N° 1490 del 20 de Agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de dic1iembre
!

de 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el REM N° 54.892,
I

52.364, 52.753, 52.947, 52.419, 52.801, 52.570, 53.407, 52.835 Y 52.867,

propiedad de la firma PERMATECLABORATORIO MEDICINAL S.A., de 4cuerdo

con lo dispuesto por el Artíc'ulo 80, inciso a) de la Ley NO16.463.

ART~CULO2°.- Actualízase el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNr).

ARTICULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Té",,, , '"' ,feot", poc " O'p'rt,m,"" d, M", d, +"d"
notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente

Disposición; cumplido, archívese.
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~r.ROBERTO LI!D!
ubadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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